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TIIßUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATMA

DEL ESTADO DE MORELOS
TJA/sASE RA

TI PROCEDIMIENTO:
. ...-.i' l

LA RELACIONTE INACIÓN DE

AD INISTRATIVA.

EX DIENTE: TJA/SaSERA/003/2020-
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GËN DEL ESTADO DE MORELOS

Y 

MAGI DO: JOAOUíN ROQUE

GONZAL CEREZO

PA

EN

SECRETA

GUENTA:

CAJIGAI-.

S: URIEL CARMONA GANDARA

U CARÁCTER DE FISCAL

A DE ESTUDIO Y

ANA MARÍA ROMERO

Cuernavaea, Morelos, a doce de nio.del dos mil veinte

1. RESUMEN D LA RESOLUCION

SENTE CIA DEFINITIVA. Q emite dentro de los autos

del pr imiento número JA/saS E RA/003/2020-T RA ;

promovl por Uriel Carmon Gándara, Fiscal General del

Estado de orelos y

eleva a c goría,de co ada en términos del aftículo

141 de la

Morelos, por

ey de Jus Administrativa del Estado de

lido los requisitos establecidos en el

artículo 136 de ntes c itada.

2. GLOSARIO

Partes:

ber c

Uriel Carmona Gándara, Fiscal
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conve

3. Con e marzo de dos mil veinte se

desahogó la au encia de ratificación del convenio precitada

en el numeral

partes manife

e antecede, de la que se advierte que las

n su voluntad para dar por terminada la

relación administ va y ratificaron en todas y cada una de

sus partes el con io, reconociendo el contenido y como

suyas las firmas huellas dactilares que lo calzan,

ordenándose turnar I sentes autos al Pleno de este

Tribunal para resolver definitiva conforme a derecho

proceda en cumplimie al artículo 1412 de la

LJUSÏICIAADVMAEMO.

4. CO ETENCIA

Este Tribunal, es competente conocer y resolver el

presente, en términos de lo disp

Bis de la Consf itucion Política del do Libre y Soberano de

Morelos',1353 y 141a de la LJUSTICI DVMAEMO.
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En

partes d

elevación

irtud de tratarse de la so

convenio que exhiben,

por los artículos 109

ud que realizan las

ra su aprobación y

categoría de cosa juzgada.

5. PROCEDEN

2 Artículo *1 - Celebrada la.audiencia de
deberá real declaración de terminación de

ón, el Magistrado de la Sala,
relación administrativa de los

de prestaciones,'y elevarlos a categoría
con las formalidades que se establezcan

miembros de I ones de Seguridad Pública o los Ayuntamientos, con
estos, según s el caso. Hecho lo cual se a I Pleno, para que se eleve a la
categoría de a el convenio, para los legales a que haya lugar

3 Artículo *135 finiquitar las relaciones nistrativas entre los miembros de
o los Ayuntamientos de mutuolas instituciones d guridad.priblica del

acuerdo, se podrán ntar ante el T convenios para dar por terminada su
relación administrativa
de cosa juzgada, siem
en la presente ley.
4 Antes referenciado.

pre
venios de
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tra oent relos;

V.D

Vl. Asimismo e debe ad untar la documentación siguiente
a) Copia de la ntificación oficial de los suscribientes;
b) Copia ce del docum ento del que derive la representación
legal de la d para suscribir el convenio,
c) Copia del
manifestación
autoridad facul

mprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o

entrega posterior de la misma, expedida por la

d) Titulo de créd n el que se cubrirá el pago acordado entre las

partes, o. manifesta de entrega posterior de la misma,
que contenga en convenio que proponen lase) Archivo electrón

partes;
f) Copia certificada de de entrega, mediante la cual el elemento

ramiento haga entrega al funcionario
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que concluye su
designado para tal

hayan sido pueslos bajg
manifestación de la entrega

Por lo que, a efecto de dar

legal antes transcrito, las partes ex

establece:

respecto de toda la información,
riales, identificaciones, valores, armas

or, sin perjuicio de las obligaciones
de Entrega RecePción de la

documentación, equipo,
de fuego, licencia para Po armas, insignias u otros recursos que

responsabilidad o custodia, o la

respectivas confolme a. la
Administración Pública Para el de.Morelos y sus MuniciPios, Y

personal del servidor Público."g) Copia certificada del exP
(Sic)

imiento al precePto

hib n el convenio, que

,.CONVEN¡O FUERA JUICIO

O DE TERMINACION LA RELACION
CELEBRAN, PORSTRATIVA DE MUTUO ACUERDO

PARTE, LA FISCALíA GENERAL ESTADO DE
AUTÓNOMO,

CON
ADM
UNA

O
(J

OS, ÓNAENO CONSI/
SENIADO POR SU TITULAR RIEL CARMONA

GA , FISCAL GENERAL DEL E DE MORELOS,

AS/ IDO EN ESIE ACTO POR EL COORDI GENERAL DE

AD /SIRAC/ÓN, HOMERO FU AYALA, Y EL

TNADOR GENERAL J:.JRíD:CO, JO UAR GONZALEZ
PÉREZ, AMBOS DE LA PROPIA FI A GENE RAL, A LA

UE N tO SUSCES/VO SE LE DENO RA 'LA FISCAL|A

L,; Y, POR LA OTRA PARTE, SU PROPIO
A QUIEN SE LE
VIDOR PÚgLICO";EN LO SUBSECUENTE 

AMBOS USCRIBIENTES A QUIENE CUANDO ACTÚEN
SË tES RÁ "LAS PARTES";

SUJETÁ AL TENOR DE LO NTE

Para los fines del presente"Conven¡o, además de /as definiciones

contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por:

.5

ones públicas del Estado

I y personal de las p
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características que la
a /os órganos

motivo de la reforma aludida "LA

FISCAL1A G ERAL' quedó escindida del Poder Eiecutivo,

ubicándose en plano de coordinación respecto de aqué\, toda vez

esfe fþo de órganos no altera o destruye la teoríaque Ia crea
tradicional de I división de poderes, pues la circunstancia de que los
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referidos os
poderes pr¡m
mexrcano, SU

torales tanto
conformándose
de /os organos

personal
Ejecutivo,

guarden autonomía e independencia de /os

no significa que no formen parie del Fstado
misión principat radica en atender necesidades
Estado como de ta sociedad en general,

o nuevos organismos gue se encuentran a la par
7

TERCERO. DE con lo disPuesfo Por /os regímenes

transitorios en La Ley Orgánica, pubticada en el POF,

número 5611, el 11

3447 por e/ que se

julio de2 018, y el diverso Decreto número
diversas disposiciones iurídicas de la

citada Ley Orgánica, en el referido órgano de difusion

oficial, n(tmero 5628, el agosfo de 2018; tuvieron lugar diversas

transferencias de re uesúa/es, materiales Y humanos,

entTe,'LA FISCALíA GEN " y el Poder Eiecutivo. En ese sen tido,

se apunta coma Parte de fecedenfes en Particular que.

1) El 29 de marzo de 2019, se el acta de entrega receqcton
na de abril de 2019, que "LAÐ No fue slno hasfa Ia Primera q

FtsCALín AfNgnAL" comenzó ar el pago de nomina del

personal adscrito, Por lo gue se

reatizo el pago de la nÓmina hasta
que el Poder Eiecutivo

la quincena de marzo de

2019.
3) Es hasfa

registro P
convenio

mayo de 2019, que "LA Fl LiA GENERAL,, obtUYO SU

atronal ante elIMSS, Y el 01 de 2019, se celebro

con elIMSS relativo al recono fo de /os derechos de

nueva adscriPciÓntos trabaiadores del Poder Eiecutivo, ante

CUARTO. En ese orden de ideas, .LA FlS in aeNrneL" si bien

se hizo sable de las relaciones y |aborales del

prestaba hasfa ese s servicios al Poder

tando los derechos de /os públicos, pero

lo hizo retroactivos, al resultar de do derecho que,

en ma burocrática Y,
en materia

a, no opera la denominada patronal.E

el propósito de regular las
ha sido otorgada Para
acciones que desarrolla
actuación, bajo las Pol
cuentas, debiendo
Unidas Contra la
Estado Mexicano sea

" Êpoca: Novena Epoca
Aislada F uente: Semanario
Labora I Tesis: 1.1o.T.153 L

TRABAJADORES AL S
Época: Novena Época Registro:'183980
Fuente: Semanario Judicial de la Federaci

Tesis: 1.13o.T.25 L Página 1 087

PATRONAL PREVISTA EN el RRtícuto'¿t

ones que ejerce y regir su

alizacto n y rendición de
n de las Naciones

chos humanos de los que el

Federales que rijan su actuar

prudenci a Fuente: Semanario
a(s): Constitu cional Tesis: P./J

NOTAS DISTINTIVAS Y

de Circuito TiPo de Tesis:
XIX, Junio de 2004 Materia(s)

NO OPERA TRRTRNOOST Oe

iados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada

XVII , Junio de 2003 Materia(s): Laboral
'oÊL esrnoo. lR susrtrucló¡tSERVICIO

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
TRANSFERENCIA O NUEVA ADSC

OTRA ËN CUMPLIMIENTO A UNA LEY.

procesal, la Constitución
t Época: Novena EPoca
Judicial de la Federación
2012007 Página: 1647
cnnncrEnislcAs.

NO SE SURTE EN
nrpcló¡t DE uN

0

las notas
la SCJ/V

oermanentes de especialización técnica,

en todo momentó la Constitución Federal,

Tomo XXV, MaYo de 2007

81260. lnstancia: Tribunales

lasmitar
normativas

del
nes

nctai
posrclodis

compete
ias
SUde

propus
bitoamel

los

Gacetala

Tribunales

CONSTITUCIONALES

rRnrÁNoosr oe nouÉt-uos PoR t c
BuRÓCRNTR DE UNA ENTIDAD PÚELICR N
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recibido.
Celebrada la audiencia
deberá realizar la
administrativa de los
del Estado o /os
Hecho lo cual se

Ley Orgétnica; así como 18, 19,

con /os dlversos 12, 13, 22,

Administrativa, Y del "DECRETO N
NOVENTA Y NIJEVE.- Por el que se

Estado de Morelos", Publicado en el
numero 5584.10

la Coordinación Generat de Administracion de la

do de la Sala,
de la relacion

d Pública
sea e/ caso.
a la categoría

de la Ley de Justicia
DOS MtL QU//V/ENTOS

al Fiscal General del
28 de febrero de 2018,

dor General de

ucton
de la Ley

9, fracción Vlll, 80 y 81 del
General del

Coordinación
/os asunfos
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de cosa juzgada el
lugar.
En ese sentido, "LA

a que haya

el presente

Convenio a fin de que les unió,

solicitando la y se lleve a cabo

el pago de presta o 'EL SERY/DOR

BLICO";y para el

A. LíA GENERAL,,, a trAVéS dE SU

representante, que

l.lJriel Carmona Gándara,
encuentra legalmente

Genetal del Estado de Morelos, se

ado para suscribrr el Presente
instrumento en términos de /o por los arlículos 79-A Y 79-B

de la ConstituciÓn Local; 3, 5, 22, 23, 24,25,26, 27 Y 28 de la
24 del Reglamento; en relaciÓn

ES

o v23

ll.Homero Fuentes Ayala fue nombrado

Administración de ^LA F|SCALíA GENERAL 01 de octubre de

2018, y se encuentra. legalmente facultado suscriblr esfe

Convenio, en asisfen cia del Fiscal General, de d con lo

drspuesfo Por Ios añículos 79-8, último Párrafo, la Canstitución

Local; 1, 3, 5, 21, 22,23, 25,26, fraccion XlV, 28 de Ia Ley

Orgánica; así como 18 fracciÓn Xl V y 19 fraccion 76, 77 y 78

del Reglamento; con relación al "Acuerdo 07/2018 General

del Estado de Morelos, Por el que se delegan faculta al Titular de
General del

Estado de pubticado en el POF, número 5 el 23 de

enero de 201

lll.José Anuar
General Jurí
2019, y se

ález Cianci P.érez fue nombrado dor

dE 'LA FISCALíA GENERAL" EI 28 octubre de

cuentra legalmen te facultado Para esfe

cia del Fiscal General, de d con loConvenio, en
dispuesto por
Local; 7, 3, 5,

Orgánica; así
Reglamento;

arfículos 79-8, Último párrafo, de la'22, 
23, 26, fracción V, 54, 56, Y1,

18,
08/2018 del F

Estado de et que se designa alTitular de

General Jurídica reþresentar, e intervenir

e Artículo 22. Para tener por acreditada la
exhibición de nombramiento alguno, basta
hava sido conferido.

" Época: Novena ÉPoca Registro:
Semanario Judicial de la Federació
65/2000 Página: 260 PRUEBA.
DECRETOS Y ACUERDOS DE

reoERlctótt.

idad de la autoridad no será necesaria la

ndo suscriba la exprese el cargo que le

191452 lnstancia: Segu la Tipo de Tesis: Jur¡sprudencia Fuentel

ny su Gaceta Tomo Xll, Agosto de 2000 Materia(s): Común Tesis: 2a /J.

CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS

rnreRÉs GIENERAL PU

o

ros de Instituciones

al Pleno, para que se
venio, para los efecfos

uitar la relación a

es a que tiene

DECLA

convtenen en

cìón, el

con esfos,

judicialde su

rinden Ias

ción de

BLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
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S

de 43, fracción l, inciso b), Y 105 de la
el presente instrumento Por

da la relaciótn administrativa que

les unio el 31 de iulio de 2019, de acuerdo a los antecedentes Y

declara anteriores, así como Para que así sea declarado

judicialmen el TJA y se realice el" Pago de /as prestaciones a

que tiene
.EL SERVIDOR PÚBLICO"

PRIME

136,13

4. Por lo
AG

rela

el
F/S

il, de
con lo disPuesfo Por los

la ConstituciÓn Local; 135,

Ley de Justicia Administrativa; 6

a ala

Manifiesta
que duro la
alguno, que

ad social que
o el pago de

esfe acfo otorga
a favor de "LA

se reserya accion ni
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SEGUNDA. DE

Þara efectos de
Ley de Justicia
manifiestan que |as

unió fueron las
de Ia relacíón administratiYa, se

'EL SERVIDOR PÚBLICO" ingreso1. Por cuanto a la fecha de

a serYicios Para r Ejecutivo; mientras que "LA
prestar
SCALIA GENERAL" comenlo a SU nómina hasta la Pilmera

qurncen a del mes  

2. En cuanto hace a
io fue la cantidad

 

la (tltima remunera da, se precisa que

neta quincenal de  

J.
tuvo derecho, se

s arlículos 6 de la
105 de la LeY del

en los artículos
s en la LeY

improcedencia

que fue el de

con

corresPonde al itltimo cargo, se se
-oieL-' 

' rwusTrarc' PutsLtco,
ðlo¡l GENERAL JUR\DICA.

''EL

e
/as

Del obieto. De

138, 139, 140 Y 141

CLA

apartado B,

de

11

ra de sus autoridades,
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, Coordinador General de
onzález Cianci Pérez, Coordinador

mente, dad.o el ámbito.competencial de las
a su respeetilo carQa, de conformidad con

de fodas y cada una de las

del m
Adminis
General Jurí
unidades:a
lg Ley Orgánica
LeÍdo que fue y

v

y del ce de /as cláusulas que integran el
manifiestan que no existe vicio

alguno del con en su celebración, por lo que expresan su

total conformidad con y lo .firman de conformidad, Por
triplicado,'en la ciudad de
de mazo de 2020.

Morelos, a los 04 días del mes

CUATRO RU ." (Sic)

Convenio que fue aceptado Y cado por las Partes

en todas y cada una de sus cláusula en la audiencia de

fecha dieciocho de marzo de dos mil vei

6. EFECTOS DEL F

das

PUNTOS RESOLUTIVOS

el capítulo número

Toda vez que las partes han manifestado su v

por terminada la relâción administrativa en

convenio y advirliendo que el m¡smo, no conti en láusulas

contraiias a'la moral, a ias buenas costumbres ni erecho,

se aprueba y se eleva a categoría de cosa Ju aen

términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 1 de la

LJUSTICIAAD EMO

Por lo riormente exPuesto Y fundado, de

resolverse confo ô al siguiente caPítulo

ntad de dar

inos del

t.

PRIMERQ. Este Tribu en Pleno es comPete para

conocer y fallar el asunto, en los mrnos

precisados en

resolución.

5.SERA/o03/20

Homero

13

a presente
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Administ del E

LICENCIA MANU

Cuarta Sala

Tt

n

rado Presidente

NAR, Titular de la

Responsabilidades

EN DERECHO

Primera Sala de

\)
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Administrativas y pohentei en este unto, en términos de la

Disposición Tia ria Cuarta del d no. 3448 Por el que

se reforman Y
-t

!.4 nan diversas dis iciones de la LeY

Orgánica del de Justicia Admini a del Estado de

Morelos Y de la Justicia Admini a del Estado de

rra y Libertad"

echa 31. de agosto de ela

Administrativas; Ma strado MAESTRO

MARTÍN JASSO D , Titular de la

lnstrucción; Magist o LICENCIADO GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titula la Segunda Sala de lnstrucción;

DERECHO JORGE ALBERTOMagistrado

ESTRADA

lnstrucción

JOAQUiN

lar de la Tercera Sala de

TRO EN DERECHO

EREZO, Titular de la

Quinta , SAla ta R , ResPonsabilidades

no. 5629 de

LICENCIADA AB
.''

SALGADO CAPIST , Secretaria

General de , qulen autoriza'Y da fe

TRIBUN INISTRA VA

DEL ES EN PLE

MAGI RADO PRESIDENTE

ANAR
LIZADA ENTULAR DE LA CUARTA SA

PONSABI[IDADES A

ERA/o03/20

o de Morelos, Ma

L GARCÍN OUI

Magistrado

UEVAS,

GONZAL

RES
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